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ANUNCIO 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
 

CAMARERO/A DE PISOS   
GOZON 

 
ADMITIDOS/AS 
 APELLIDOS Y NOMBRE 

1. AMONDARAIN FERVIENZA, MONICA MABEL 
 
EXCLUIDOS/AS 

 APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO 
1. LOZADA CALURE, ALFREDO ANGEL 6.4  
2. QUIROS VILLALBA, CONCHA 6.4 - 2 

 
 MOTIVOS DE EXCLUSION 
1.- No hallarse en las condiciones exigidas legalmente para trabajar. 
2.- No hallarse en situación de desempleo (acreditada mediante vida laboral). 
3.-  No poseer la capacidad funcional para el desempleo de las tareas. 
4.-  No formar parte de alguno de los colectivos desfavorecidos (mujeres, desempleados de larga duración, o personas con discapacidad) 
5.- No poseer titulación requerida. 
6.-  No haber concluido satisfactoriamente, en los tres años anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes, un 

proceso formativo reglado u ocupacional de una duración mínima de 200 horas, directamente relacionado con la ocupación objeto del 
contrato. 

6.1.- No haber concluido satisfactoriamente la formación en los últimos 3 años. 
6.2.- No acredita formación reglada ni ocupacional (dirigida ésta a personas desempleadas). 
6.3.- No acredita mínimo de 200 horas de formación ocupacional. 
6.4.- No acredita contenido relacionado con el puesto. 

7.- No poseer carné de conducir o estar caducado. 
8.- No poseer DNI/NIE  
9.-  No presenta documentación original o fotocopia compulsada 
10.-  No poseer certificado de manipulador/a en higiene de los alimentos. 
11.- No poseer la formación que cualifica como técnico de prevención de la especialidad en seguridad en el trabajo. 

 

PRUEBAS SELECCIÓN: 
 
 Se convoca a los señores aspirantes a la celebración de la prueba-s de selección, que tendrá lugar el 
próximo día 28 de JULIO de 2010 a las 10,00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Gozón en 
Luanco. 
 
 Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I. 
 
 

Candás, 23 de julio de 2010 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

 
 

Fdo.: Mª Amalia Grela López 
 


